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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
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Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021  
 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00702 00 

 
Tratándose de juicio con garantía real, cuya demanda reúne las exigencias legales, 
acompañándose con ella título que presta merito ejecutivo, así como el de la prenda 
y certificado de la autoridad de transito respecto a la propiedad de la parte 
demandada sobre el bien perseguido, el Juzgado de conformidad con lo previsto 
en el artículo 468 del C.G.P., librara mandamiento ejecutivo de mínima en la forma 
establecida en los artículos 430 y 431 ibidem, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo con garantía real de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” contra LUIS FERNANDO 
DIAZ GARAVITO por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. Por el monto de $26.716.278.1, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré número 01589613763257. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.3. Por la suma de $1.387.029 por concepto de intereses de plazo sobre el capital 
pactado. 
 
1.4. Por el monto de $171.866.9, por concepto de capital incorporado en el pagaré 
número 01589613763588. 
 
1.5. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 



 
5.- Decrétese el embargo y posterior secuestro del automotor gravado en prenda 
de placas MBQ-896; Ofíciese a la Secretaria de Movilidad de Bogotá, una vez 
materializado el embargo se resolverá sobre la aprehensión y el secuestro de dicho 
bien. Ofíciese. 
 
7.- Se reconoce personería al abogado Johan Andres Hernández Fuertes, como 
apoderado judicial de la sociedad Inversionistas Estratégicos S.A.S. Inverst S.A.S., 
quien funge como apoderada judicial del abogado Pedro Russi Quiroga apoderado 
judicial de la entidad financiera demandante. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 
Ds 

(2) 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 68  fijado hoy 01/09/2021  

a la hora de las 8.00 A.M. 

 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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